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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE CONTROL CNMCH

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO ALQUILER DE SEGMENTO SATELITAL  ENERO – DICIEMBRE, GESTION 2016 – CNMCH.

	Hoja:
                     7 de 7



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO DE ALQUILER SEGMENTO SATELITAL GESTION 2016 
El mantenimiento requerido son las siguientes:

ITEM

CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO
CANTIDAD

1

A. Tipo de servicio: Servicios alquiler de Transponder (Léase Service).

B. Satélite y posición orbital: Tal que permita el alineamiento del HUB y las estaciones remotas librando las obstrucciones respectivas de Cada caso. 

C. Posicion Orbital: 87.2 °W.

D. Haz de subida/bajada: América del Sur (Bolivia). 

E. Potencia: Standard.

F. Transponder/Beam: A Especificar. 

G. Priorización: No interrumpible.

H. Banda de Frecuencia de Haz Subida: 14.162,00 – 14.168,00 MHz

I. Banda de Frecuencia de Haz Bajada: 11.872,00 – 11.878,00 MHz

J. Banda: Ku, Estándar.

K. Ancho de Banda Total: 6.0 MHz.

L. Satélite Tupac Katari TK – 1.
Global por un año calendario.
2
TENDENCIAS E HISTORICOS DEL SEGEMENTO SATELITAL

Se requiere informes de tendencias e históricos de los servicios brindados al CNMCH
ENVIO MENSUAL
3

Alarmas y eventos

La empresa oferente deberá brindar un informe de pérdidas de Comunicación  que se tuvieron en el Servicio Brindado

Mensual

4

Apoyo Técnico 
La empresa deberá brindar apoyo logístico para poder realizar los mantenimientos preventivos, correctivo, ajuste de polarización cruzadas de la Antena Maestra y las Remotas RTU.

Semestral



1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	La empresa adjudicada proporcionara el servicio de SEGMENTO SATELITAL TUPAC KATARI TK - 1, con un ancho de banda de 6.0 MHZ, con rango de frecuencia de SUBIDA/BAJADA (14.162,00 – 14.168,00 MHz) / (11.872,00 – 11.878,00 MHz) MHz.
Tambien deberá brindar soporte técnico para ejecutar los mantenimientos preventivos o correctivo, para habilitar nuevas RTU que se integraran al SCADA CNMCH.

Envio de históricos, eventos y alarmas que presentaron al brindar el servicio de alquiler de segmento satelital.

Enviar de manera semestral de datos estadísticos de la disponibilidad y calidad del servicio prestado. 


	Precio Referencial. 

ITEM

DETALLE DE TRABAJOS

Cantidad Segmento Satelital Alquilado
Precio Unitario Alquiler Segmento (Bs/MHz.)

Precio Mensual Alquiler Segmento (Bs/MHz.)

Precio Anual Total
Segmento Satelital 2016
(Bs.)

1

SERVICIO ALQUILER DE SEGMENTO SATELITAL  ENERO – DICIEMBRE, GESTION 2016 – CNMCH
6 (MHz)
22.968,00
137.808,00
1.653.696,00
PRECIO TOTAL (Bs.)

1.653.696,00



	FORMA DE ADJUDICACION 

	Por el total

	PLAZO DE ENTREGA O EJECUCION SERVICIO 

	El servicio de alquiler de segmento satelital tendrá una duración hasta el 31 de diciembre del 2016. Este contrato de servicio recurrente entrará en vigencia desde el 1 de enero 2016.

	PERSONAL TECNICO ESPECIALISTA

	La empresa oferente deberá presentar la documentación de los técnicos especialista que brindaran apoyo técnico en la cadena de radio frecuencia y la comunicación de datos del SCADA CNMCH.

1. Un técnico especializado para brindar soporte técnico en la cadena de radio frecuencia Banda L INDOOR/OUTDOOR 

•
Formación profesional: Ingeniero o Licenciado en Sistemas de Comunicación Satelital,             Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines. 

•
Experiencia General: En Sistemas de Comunicación Satelital de al menos 2 Años.

•
Experiencia Específica: Tiene que tener experiencia de 1 años en instalación, configuración y mantenimiento de equipos de comunicación satelital, área radio frecuencia.
2. Un técnico especializado para brindar soporte técnico en transmisión de datos de SCADA, para garantizar buena calidad en el Transmisión y Recepción de Datos SCADA.
•
Formación profesional: Ingeniero o Licenciado en Sistemas de Comunicación Satelital,             Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines. 
•
Experiencia General: En Sistemas de Comunicación Satelital de al menos 2 Años.

•
Experiencia Específica: Tiene que tener experiencia de 1 años  en calculo de redes para transmisión de datos del SCADA.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa deberá contar con certificación que avale representación de los servicios de comunicación satelital para el Satelite Tupac Katari, autorizado por la Agencia Boliviana Espacial ABE.

Las empresas ofertantes deberán demostrar experiencia en la presentación de servicios en sistemas de comunicación satelital de al menos dos contratos, certificados, ordenes de servicio, ordenes de trabajos, o documentos equivalentes (Presentar documentación en fotocopia simple con su propuesta)




2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	YPFB procederá al pago de manera mensual, una vez que se emita la conformidad por parte del Fiscal de Servicio, dicho pago se realizara a través del SIGMA previa presentación de la factura adjuntando una solicitud de pago.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio de segmento satelital se brindara en la ciudad de Villa Montes, para la operación del HUB SATELITAL  del SCADA CNMCH


	FISCAL DEL SERVICIO

	La Unidad de Control dependiente del Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburifero será responsable de la Fiscalización del Servicio de ALQUILER DE SEGMENTO SATELITAL para la operación del HUB Satelital - YPFB CNMCH.
Para cuyo efecto se nombrara un funcionario de esta unidad  en calidad de FISCAL DE SERVICIO, mismo que tendrá las siguientes función y/o responsabilidades:
· Verificar que el ancho de banda solicitado de 6 MHz, este disponible para su utilización.

· Verificar la calidad de la señal durante las 24 Hrs. del día.

· Verificar la Banda de Frecuencia de Haz Subida correspondiente al segmento satelital asignado dentro del rango de operación: 14.162,00 – 14.168,00 MHz.

· Verificar la Banda de Frecuencia de Haz Bajada correspondiente al segmento satelital asignado dentro del rango de operación: 11.872,00 – 11.878,00 MHz
· Sera responsable de solicitar las mejoraras el servicio del segmento satelital contratado.

· Emitir un informe de no conformidad del servicio (Sanciones de Servicio), cuando no se cumpla las condiciones solicitadas.



	PERIODO DE GARANTIA DEL SERVICIO

	La empresa contratada deberá incluir garantía de continuidad del servicio alquilado, por un año calendario.


	DOCUMENTOS A ENTREGAR POR LOS PROPONENTES

	La empresa adjudicada debe entregar a la suscripción de contrato la siguiente documentación:

· Nombre de contacto con la empresa proveedora del Segmento Satelital, Nombre de los técnicos que brindaran soporte técnico para garantizar la calidad del servició prestado (Datos – Etapa de Radio Frecuencia).
· Garantía escrita de la disponibilidad del Segmento Satelital por el tiempo contratado.


	MULTAS POR INTERRUPCION DEL SERVICIO

	En caso de interrupción del servicio de alquiler de Segmento Satelital el proveedor será multado con el 0.1% del monto del contrato por cada día de interrupción de servicio.


	IMPUESTOS

	-
La Empresa contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales NIT 1020269020.

-
Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria(NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	El plazo de validez de la propuesta debe ser de 90 días calendario

	ANTICIPO

	No se realizara ningún tipo de anticipo, el pago se realizara una vez que el Comité de Recepción realice el informe de Conformidad del Proceso  de Contratación.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	Para la  Garantía de Cumplimiento de Contrato se tiene como alternativas: la póliza de seguros de caución a Primer Requerimiento, la  Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento y debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total de la adjudicación, cuya vigencia deberá exceder en 60 días calendario el plazo establecido para la entrega del bien, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, y tener características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

	SEGUROS

	CLAUSULA DE SEGUROS 

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 



	CONDICIONES ADICIONALES

	I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir los equipos y su personal en el desempeño de sus funciones. 

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.




	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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